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Alcalde primero Constitucional de esta Ciudad y  como tal Presidente de su limo. Ayun
tamiento.

II.,, saber: Que en oficio de 29 del actual el Sr. Gcfe Superior Político de esta Provincia me dice: que 
procurando la Junta Económica del Depósito Correccional por cuantos medios la sean posibles dar impulso 
al cumplimiento de lo mandado por S. SI. para la exacción del impuesto de ocho maravedís á cada veci
no de esta Ciudad en retribución de la limpieza, aplicados al pago de Serenos; viendo la misma con senti
miento que muchos de estos naturales, á pesar de la posibilidad en que se hallan de contribuir, se niegan 
á ello, me veo en la precisión de recordar á todos los vecinos la obligación en que están de verificar el 
pago de este arbitrio, ya sean Empleados ó Militares, siempre que tengan casa abierta por sí, por cuya 
razón todos aquellos que no contribuyan con la cantidad espresada serán apremiados; y para que no se 
confundan con los que los satisfacen religiosamente, desde l.° del próximo mes de Junio se entregará 
por el Cabo encargado de la cobranza una papeleta que servirá de resguardo, con el objeto de que en 
ningún tiempo pueda causarse perjuicio á aquel que cumple, puesto que en ello se interesa el decoro 
de la población, la salud póblica, aseo y limpieza de las calles, según se previene en los dos artículos 
siguientes:

1. ° Todos los vecinos están obligados á  cuidar de la limpieza de la calle en la pertenencia de su 
casa morada, y solo en los dias de la limpieza pública podrán verter las basuras en ella ó hacer monto
nes en los sitios donde menos incomoden para el tránsito del público; el que se encuentre en cualquier 
otro dia, será responsable aquel en cuya pertenencia se halle basta no dar el causante.

2. " Igualmente se prohíbe verter aguas sucias en las calles y tener en las ventanas y balcones lies- 
tos, jarras ó cualquiera otra cosa que por falta de precaución ó inseguridad, pueda dañar á las perso
nas que transiten por ellas.

Tilintemente para la limpieza de las calles respectivamente se designan á esta continuación los dias 
en que lia de verificarse, en los que, y tan solo media hora antes del paso de la Itrigada destinada 
á la limpieza, sacará cada vecino ó morador á la puerta de su casa la basura, bajo las penas de tres du
cados de multa por la primera vez, seis por la segunda y nueve por la tercera, sin perjuicio de proce
der á lo que baya lugar.

SABADO—Por la mañana. Calle de Palacio, ídem del Hombre de Palo, ídem d e__
caUe de las Cordonerluâ  Espartería vieja, píamela de la Ropería, calle de Releo, <
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Secretaria.


